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¿QUE ES LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE?

Es 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente (también conocida por su abreviatura como 

LGEEPA) es la máxima ley de derecho ambiental en 

México que regula lo relativo al quinto lugar del artículo 

4to. de la Constitución Política y el artículo 25.

Cuando se creo  

Fue promulgada el 28 de enero de 1988

El Ordenamiento ecológico se define, 

jurídicamente

Como 

El instrumento de política ambiental cuyo objeto es 

regular o inducir el uso del suelo y las actividades 

productivas, con el fin de lograr la protección del 

medio ambiente y la preservación y el 

aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales, a partir del análisis de las tendencias de 

deterioro y las potencialidades de aprovechamiento 

de los mismos

La LGEEPA establece que el Ordenamiento ecológico 
es un instrumento que se deberá incorporar en la 
planeación nacional del desarrollo (Artículo 17). 

Señala además, cuáles son los criterios que deben 
considerarse para la formulación del mismo (Artículo 

19), cuáles son sus modalidades (Artículo 19 Bis),

¿QUÉ RIGE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE?

La ley establece los presupuestos mínimos para la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, así 

como a la protección al ambiente, en el territorio 

nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción.

Asimismo, establece un marco general sobre información 

y participación en asuntos ambientales, la responsabilidad 

por daño ambiental y otras formas para recurrir.

La Secretaría deberá elaborar y publicar bianualmente un 

informe detallado de la situación general existente en el 

país en materia de equilibrio ecológico y protección al 

ambiente.

La ley establece los presupuestos mínimos para la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, así 

como a la protección al ambiente, en el territorio 

nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción.

ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es reglamentaria 

de las disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 

preservación y restauración del equilibrio 

ecológico, así como a la protección al ambiente,

I.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio 

ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar

II.- Definir los principios de la política ambiental y los 

instrumentos para su aplicación

III.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del 

ambiente

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta ley se entiende 

por

I.- Ambiente: El conjunto de elementos naturales y 

artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la 

existencia y desarrollo de los seres humanos y demás 

organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo 

determinados

III.- Aprovechamiento sustentable: La utilización de los 

recursos naturales en forma que se respete la integridad 

funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de 

los que forman parte dichos recursos, por periodos 

indefinidos

V.- Biotecnología: Toda aplicación tecnológica que utilice 

recursos biológicos, organismos vivos o sus derivados para 

la creación o modificación de productos o procesos para 

usos específicos


